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Dirección de Ges~ión, Expendio Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2 017 

de Gaao l rn~ al Público "Año 'del Centenario ~e /a.'Prorpu/gación de la Canstiwción Política de tos Estados Unidos Mexicanos· 

SAÚL CASTILLO MIRADO ~': ~. :.~· :··-\ '\ .. ~l~--t-_·1 ·\ ._.,, · 1 
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REPRESENTANTE LEGÁL DE SER~ICIO MERA~_. S.A. DE C. V. ..  
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Asunto; Resolución .. Proced ente 

. ~xp·~~ieht~.: 08CI20 i 7,X0 219 
.. · .Bl~.á~'?r~; ·.OQ/IPA01_3 7 i 1 0 / 17 

; - ,. .. • . .. \. ·, \ . . 

Una vez analizado ·Y evaluado el iijforme. P(ey~rjtfv.o._clP) del proyecto de.riominado "Serviéió Meraz 
S.A. de c. V.;. sucursal C~li.fornia" "tP[oy~cto);:ptés~tado 'por la em.pre~a $ér~icio Mera.z, ~.A. de 

, • ~. ! ·. ~ \. . .. •• .. ' ' 1 .. , • '1 

C.V .. en lo sucesivo él Regulado~ el lO .,de.octubré de 2017 en Oficialía: de· P.a'rtes de la,Agencia 
Nacional, de···segurid-ád)ndustrial ~Y de· ProfJc¿i6n al· Medio Ambiente del Sector Hidfodarburos 
(AGENCIA); ubicado 'en~Avenid~ (~lifornia y -CaiÍe 3o.·n6mero 3Ó.J,o.:c:~lpnla Barrio Sarit.á·Miría. C.P. 
31Soo:cl:lkuhtémoc: e:n ei,E,sta.dq .. d~ Chihuahua, y __ ... !. . . •. :>_,~ ·· .;_~·--- ' ' 

' • : .' 1 

l. 

11. 

. CON-S: 1~0 E .R -~N O 0 : . ) ·1 ~~ ~ < · :~·' : :/ 
\ ·; ~ .. - -... . . 1 • -- ~ · :...::~· ... /.. • / l 

- . ·-· i - · ~:. • - · .. ;- ··.. .. .- • ;_,. ' 1 - ' .. . :.:. :.;. · ... .. ¿_;"/ ~ 1 1 ~- ·~. 
Que el R.eg4.1.aHo se ded i~a -~!. expen~i9 al.púpli"co d~ petrolíféró_s: aétivid?d gó.e.forma parte del 
Sector Hidmcarbd rSJs. dé conformidad coh- la definición señalada en el artíéuló-3 o. fracción XI. 
inciso e) de 1~ (~{ae la Agen'éia, N~~ion~l \~e Segu.ridaJd ·,~du s~_r_ial )<cl~ :~~9tecci6n al M edio 
Ambiente ders·ecto( Hidr,ocarburosh:'po.r_.lb_ta\ntq···es materia cóljlp'déncja'de esta AGENCIA 
en términos del~art7tulo .1 o de. la misma. ley~- · - ' · · ·· :~: .•.. ~·.··:~::--- .. · 

. ' . • =· e,:· ... ... - ~·~·"'"¡ ~ .. ·· . ... · -·:_ ;. -· 
Que esta Dirección Geñeral-d(Gestiqri ~pm~rcial~ (D~.C~) e·s 'la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP prese~!á~9- pl:>r el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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Domicilio y Teléfono del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 
116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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IV. 

V. 

O ASEA . 
, -,...- AGENCIA DE SEGURIOAO, 
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en los artículos 4°, fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y d_e.Protección $3.1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

- :~ '1 ·, ~, i . .. '\ : 
~ =-.. ~ ! ' ., . ~ -. 

Que el artículo 28 de ··la, ·Ley\ Ge:0etal :del tquiÍibrio' Eco!ógicq~y lf. Protección al Ambiente 
establece que la ~xaluacióp :tlel ·impacto ambiental es el· p[q.cedimlen~o a través del cual la 
Secretaría estap_lece .l~s condiciones a que .-se -~~jetar~ Ja realízació.9 de gbras y actividades que 
p~eda~ _causar d.e.~equilibrio ec?l9~ico o I-~~~s~·r: l~~_!írf.l~tes_,y ~ondic.!9nes)~stabl~cidos en las 
dispos1c1ones .aphc;:abl~s para proteg~r el amb1ente y preservar y restaura_r-·lqs ecOSIStemas, a fin 
de evitar o reducir al .m'ínimo_;sus·eféctos· negátivos.tsobre·el medio ambiente. Para ello. en los 
casos en que determirie'~é.I.Regipmento que ·al efect(> se expida, quiene.s pretendan ·llevar a cabo 
alguna. de las siguientes. c:>bras o actiyidades; requerir.an.previamente la' autorización ~n materia 
de impacto ambiental de la-Secretaría: ! ··, · .. ·. 

-~:· , . ': /··< _; .: . .' .. _·: ' .. ;.-: .. ·: .··'_.., · ....... . '. . ; ·. . ·, 
11.- ·Jod!.!.itria cJel . Q~tró!eq. ~petroquímica. · quff!Jisa.<sFdérúrgica. papelera, azucarera, del ce in e nto y 
eléctrica;·. 1 ! ·: ·' · .:--.'-..\ • · ·· .. ··. · · 

: - f ' '. f ~ . . \ \ \ 
' 1 ••• ·--- • - • \ '. .. ••• • " 1 .-· • 

Ó~e--el .. artículo, 3t-d.~ ~~¡~L~)<qen~r~l ·-~ei_··. É·q~iÍitJ(ip'·_ Ecológico y 1~ Pr,ote~ción .al -A~biente 
establ~ce en. la' frac~ión b, qt,ie" lá re?lizació.r - ~~ ·:l~s ·pbr?S. y activid;;t'dbs a que se. refie~en las 
fra_c;dones 1 aXI!lde_l ~(~f~1)19):S, réql:Jer'ir,~n :!a·· f:>Ns~~t~c_ian ·_de un infórme.preventfv& y. no una 
~~~~r~s~acióiJ pe 'J i~R~cto.;~.~bien~~! .. ·· .cu_an~p'~~~~~~.aQ·:bd_r~a~ -~~c)al~s ~exic~Q~s)d otras 
disposiCiones que·, reguleJ1 .~ Ias em1s1ones. las.'-descargas; el . apr:ovecham1ento de• recursos 
n~tur~les y, en ge,n.é'r:af:/.t91do~·Jps lmpa~to ~ aiPb¡~nt~!_es rel~van"tes ·que pueda,n¡producir las 
obr?tS. O astividades. . '""'·. -~.' :. ··-; ! · ., ~ 1 .1 ..!'_/ , ' ) . . __ . , : _. .. _. _' . .'/ 

· .. ~: ..: . ¡ 1 -._ :~,:; ~ "'- •• ~. \ 1 • ') J ··\ . :~.. .-:.Y / ;• , .. ) -· ; . '' . - : 1 '~ .. / .' // .... 

Que el _á~~íc.ú,lo S. inciso Q/.;--f.r~c~ón IX.·del Regl~mf~nfo d~ la-L.ey ~erie_ral dei .Equili~_rio Eco 1 ógico 
y la Prote,cc;i~~ al Am~i~~¡_~:(én Materia ,9e (Eva!u'3Cipñ del !~pacto Ambie,ntaJ establece que 
quienes ·'préfe_!)'q~~ ~. llevar a: cabo a}guh<f"• 9( 1~s ·s¡guie~!,es . obras 9 ·-~~}i~idades, requerirán 
previamente l ~ :~~tprización ·q~ la--~eu~taría'·~-n, ma~e[i~·9e~il}lpacto ~nJb!~i1J~E / 

:_ ~· ~¡ _· \ ~=-?=) - i -~'-- -·~_:_ ... ~-:. ) .• · ! ~ ~~ ;·J _.¡, ~ 'l 
0) ACTIVIDADES.:.DEL=$"B~TOR HIDROCARBUROS: ____ ~ .. ~f< .. :, . . .--

~ ~~- :-...:..~ '"'. -:--:- . • . • ' t '; -- --- --· , . • ::·:: 1" • 

IX. Construcción y ~perd~ió~, .d~, .~il}tc:tl~ci.ohe~ ·p9_ra::..ÍC~:.. ili9,cluc;_.c.i6n, transporte, almacenamiento, / 
distribución y eJ;Cpendio al pútftkó de peÚoiíferof y -._ -~~,:- t... 

_,· . -~.... _') 
,· J 
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la Agencia N~cional de Se¡:uridad lndustri.11 y do. Protección al M~dio -'<mbieo[e clel5~rtor Hidroc~rllurO$ t~l'li ~ién l>tih~a Ql ~trónir.1o -1\SEA • 
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Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividl des á \qu~ ¿e r~fiér~n el artículo S del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de. un lñformé Prev-éntivo cúando'~xisfan n_ormas oficiales mexicanas 
u otras disposicio!Je.? que regulen las emisiones, las descarga~. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en ge.neáJ. todos los impacto~ -~.!]1-~ienta)~s relevantes,,que~ las obras o actividades 
puedan produ~ir. . .- · ·· .- - .' ' : 

'· ' ·. 1 ,: ·.:-.,~ _.. - .~ ~~~-~---) ... .... "' 
... • ~J· • • • . ... •• • • · , j ' J • •• • • '\ • ' , • 

Que el o 7 de noviembre qe 2 0 1'6_~e .publi~.ó, ~r el Diario 'Ofic[al de) a ~ederación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-00.5:-~S~A-2016,· Dise.ñ_0, construcción, operación y mantenimiento de 
Esta~iQne;; de Servicio .pa~a a[macen?mie~~9~Y. exp,endi'o 9e diés_el.y ga~olinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. .· '-~ : · · ' ' 

• • ·' • 't • ., • 't- ·~ ' ~ 
•• : - • : _. • ... • , • .J ... ' ~ • ••• • ; • 1 • • · - .' .. ' • • • 

Que .el objetivo: de la 'NOM-005--ASEA-2016 ··-consiste·· en es.tablecer las especificaciones, 
parámet'ros y req

1
ui¡sítfo.s té'cnicos ·de seb:~ridaci · ln~ustr_ial, Seguridad Oper~tiva. y__ Pro.tección 

Ambiental que se :deben cumplir en . el ._disE;f.io'; cqn~trucción, operación' y mantenimiento de . \ ' .. ' .~ . . . . . . ' . 
Estaciones· de Servicjo para ~lrnacen?rhien~o ··y e,xpendjo·de di_ésel y1gasolinas. 

. . . : : . .. · ... _ : . .. ~-_' .... \ .) ~> .. · .. : :. 1' -: : < '· . .-· ·. . . ~ 1 
, • • 1 .. ·' :' ¡ 

Que en el Anexa··. 4 .. de .la .NoM.:oos.,.ASEA:.,-20!6· referente a la Gestion Ambiental, se 
,. . - · . ... . • • , ... • • • 

4 
' '\ • • • t , ~ . • ~. .... ., ~ • , 1 : 1 r 

des·prende que par;.a •. e\,desar.rollo de·las ''atl.ivid,ades refer.td~~ en'la 1:'-Jorm¡:l. el Regulado deberá 
te,ner.-identificada_s- lá.s .niedid~s de mitigación y/ o .. ~ófri·p~nsáci6n .'de los Impactos amhientales 
qúe e'l P~oyecto pucflerá generar. · - . : -,..,_! -.· •

1 < ·----.> · : .. . --_ · · -.- .·. _.· ; -
;' . . : -. . . . . --~ ~ -·: '. - '~ ; .· ~- . -~ / . -> . > • • ) • • ' . ·. • - ·.• • • • .. .' /í' 

Que,se·_deberá cump!ir con las. e·specificaG,iones pe ·piséñd y ·.construcCión de .la NOM- OOS
ASEA..:291~ :que estable~e q'Úe previo a Ta /C9nS_tru'ccJ6n s·é- d_~b~. contar cc;>n:los· permisos y 
autorizat;:ionf{S-regulato.f.ias .requeridas P9r ÍJa norii)atividilq Y. legislación : lotaJ y/o federal, 
incluyendo ·ei impa¡:to ambi.~!}tal y los\ di(~rentes~ a:n~l~~is ae riesgo que, . sean aplicables. 
Asimismo, dent~q_':g~ ~s~¡3.s disposicriq~7s se.,eq¿_~en_~r~n !as~~ delin;tit_#i~!l r~$pecto a distancias 
de seguridad a,-~~!emjQ.t~s externos, enrpteQiQs urbanos, ~9.-~laci9.b~? } u'r:ales o al mar~ en .~e 
carretera, capac1dades,pe cargad~ suelo, sondeos no mepor-~s -a-_1'0 r-¡;H~tro s para determ1nac1on 
de manto freático,··-pó~9? df;! '_obserV~cióñ', -~oios_ de ~qo~iÓr_~,.,. sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de dedames de-66rnoustibles, medidas de hermeti el dad 
neumática en todos los sistemas.· .:- -:. . · · --~ · . 

"J 
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Que derivado de lo anterior. y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en ge~er?l. ~od!JsJos .Jmpa;ctos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y. ope·r.ació~ de :fnstala~iones -·para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de. servi'tió\ de .gasolin~1-y/o díésél)f pre_viníendo posibles impactos 
ambientales signific.ativos':-_ S) ' se· considera que la ubicación"' 1:ke.fer;'aida se localiza en áreas 
urbanas, subu~,bwias~e industriales, de ~quip;;írjj i_ento U[~ano O ae' S~rvicios~ ?SÍ como al margen 
de ~utopistas: .. carr-~teras feder~l~s;.estªt~l.e~S;- ~ÚQi~!P~i~~ ylq, locales¡ql!~--no están dentro de 
un Area Natural Protegida. por lo que esta Dirección General de Gestióh Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo· di~p!Jest~ ~"n-'lo~~~i-ú6~J!b5" <3·-1: fracción ·i"ae'"-la Ley' Gener~l del Equilibrio 
Ecológico y la· ProtecCiÓn á( AmbientEÚ 'i<i; ·fracción l ·ch~l Reglamento de\1 Ley· General del 
Equiliprió ~coiÓgico y .,a ·Protéccióri al A'rh~ie~t~ eh .~ateria· de ~valuadórl del Impacto Ambiental; 
4 fra'cción XXVII y 3 7 del R~glamento .Interior..' de 1~ Agencia··Na~ional de ··seguridad IQdustrial y 
de :P'(ot_ecció~! r')~edio . An~bién~e . d~l :~,c~.c(r.· Hi~~o7ar~ü(9_s:~r?~c~~e "a evaluar la información 
presen~~da para e,l fr?y~cto. •• ' ~ 1 ,J \,\ \. ·.··:>. ·. ·. ' -~ . ,1 

\ ·, . \ • ·· •. . ~ • . _) 
.,, - • 1 . . . 1 ' ) 1 ' .. ' . ' • . . ' ' ' ' \ i .. , -
f • -. . \ . 1 • ) ... ... :\ • • • .. • 

Qué :~or la d~scripé9.ri; .~·aracterí?tiái.s·y -~0,i~~c,i"~·~'¡de las activjd,ad~s._que i~tegran 'ei P'rdyecto. 
éste e~ de compete)itia""fea~r~l en mate-ría. 'de'i ~yaluación de ··irppacto arnbi'ental. por ser una 

• • • J - • \ 1 • • .... , •• • - • , •• - \ . ; 1 \_ 1 ' \ ! 1 - 1 .. 

obr~ r.ejac1onada a !,a·. sonstru,c:cl_<;>r\ 'Y, óp~r~cje>h ·,de :iJ!stal,acio"nes\ para 1el almac~nart:t lento. 
distribución y exP..endio al p~úblko· de .~etrmJ(f~o~~ tál y c'orilci.ló.'disbonen lo's aftículos 2 a· fracción 
u ·a~ · ~~ ;L~y Gen~fal. d~ I .Equili.brio Eco.lógicÓ:.V ~~·:Pto\icti61i.·al ·~mbJ:en.te! <LPEEPA>. v''$) ntiso D). 
fracdón . ."'fX del R~g-lamer;ito .de- l~ Ley General dei:Eqúilibri~ Eior~)gi€o·:y· la Prot'eccióri'il Áfnbiente 
eií ·materia de Evaluatión de · l~p-acto ~ÍlJbiental (REIA) •. ~sirnismb ._sé"preténde ... oesarrollar una 

~c~iv1dad J:l,el sector_,~i.dro~-ªrb.ur~~--d~ r?-~~f~r'rri\C!ªd ~e?~ lo_ ~~na!p.CI~ ; en·l·el ;a~tícy~ó1:3.:}~.~cci ón ~l. 
InCISO ·.e:)'~~· 1~ Ley-~d~ ··'q Ag~~pa.Na~~ong\ 9e s_~gyndad ~~9us~nal.:y de Pro~~CPPf.l al MediO 
Ambier)te. del -~ector Hidrótarburos. al" tratarse del-alm_áce·ñamientó~~distribucíón~-y" ·éxpendio al 
público de· p~frolíferos:<.") ~--: ·-. '·-, -.('¡ :~:::.: ~L_~ .( i-.. , . .- ,,-- · ',.!. J /. _.. ·: 

.S ~- • ") ' · 1l ... ) "'\ ~.... •• - - , 1 :-- • ~ .-: -· -:; • . /. J 
•. r'.., • ''¡ ~\ - ..! 1 . ,., ..,, '1 ::...-·· ., _/. / ¡;· .) . 

• . ._.,,. -"' .. ;-_,;,) • -~:.!) : ·=-- · '; \ ..... \ .: .h ~- ~. {..;;;.,. /.,l.¡ 
Que. med.Jant~·-~:~cr.l~~ .rJc~b~d? en .~t~ ~~~~.P~-:~-~1 _lO de o~.t~~r-~~~~- ~-0 17. el Reg~_lado 
man1festo que . l a-..esta~IO.fllniCio operacloneS'el -1""4 ae enerq de 2_pos; el -Regulado man1f1esta 
que en el año del '%bp~·! r;e~l!z(> .~el_ rJ:a~lQe~~t9,d_~_ imp~f,t"~):mpi er.i~9-l. el cual fue ingresado y 
aprobado por la Secrefaria~·ae ···oes~rróllóJ Urban·o ·-y -Ec.olegía,.del Gobierno del Estado de 
Chihuahua. Sin embargo. ·a· fa fet liá · e~f~.=-~ iD;)vjg¿'nda·:m:Otivctpor el C!Jal ingresa el presente 
Informe para la obtención del citado ·>ifehojso \ respecto a las etapas de operación y 
mantenimiento. 
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Descripción del proyecto ·. ~ . '. :- . . . ~ 
·, \ . \ _; . 

• .. • ; 1 

XIV. Una vez analizada la inforinciciÓn·pres'entacfa ~dé acuerdo écin lb__,m~nifestado por el Regulado. 
el Proyecto consiste-en la oper"adón y mantenimiento de una -·é~aciqn-·ae .servicio, cuyo objetivo 
principal es la comercialización de gasolinas· Magna .y Premium·. as_i como -combustible Diésel; 
cuenta con una caRacidad de a_ln:t~<;enq.rp_i_er:'t.o~: tQt~l q~ de._ +,oo,ooq' litr.Os de combustible. 
distribuidos .en 2 tanque,s~_ de la siguiente mari·era; · ·- · ' _-· .'- .' ··. · · . _ 

. . ........ ~'-. . ..·\_ \. ·... ~ . ' ... '· ·... . . 

• 1 tanqúe con Gápacid_a_d·d~ 59.000 ,li~·r~s. para Qasplina -~'agria . 
• .. 1 tanque con capacidad de SO,OQ9, l,itras· par~ Gasolina Pretniu,m 

• • 1 

También cuenta ,con: 
• 1' 

. 
' 

. • ·/:' 1 1 / 

-J. ' • "';. • • • .. ' ' • • 

/ ' _1 • • '\ \ • , • • • ) 

• 1 1 ~- : 1 .. · ........ _.: .. \ '. •• ·, 

DISPENSARIOS PARA El DESPACHO DE COMBUST-IBLE 

.· 

.· 

\ 

Dispe~sario ' 
Número·,de .. . . . , . ·- ·\ ·. ·• : Número de .. · 

posiciones-de Número ~e.r"Qa';,g4eras de · · mangJeras de \ · 
Número.de.- . ~ 

mangueras ·a e 
Diésel \·_ 

-. : 1 •' 
? earga ' : . . gásqlína Magna ¡ - .. gasolina Premil.Jm. ' : 
: n t. ' 

1 
! • J. , ~ ;./' '. .., • ' ~ · ·.... • 1 t 

·' 1 ·-·. ' 2 ~ . . . . / -... · ·~ -~ .. '-...:< .. \ \ .. · . ... -.. -· • i i 1 i 

i- 1 ,.· ' 2 ' .- \"¡ "-· _~! -.. 1 '·: :-··· 1 - 1 ; :-· 
\, '1 j , ... • ., • • • • • - i ' . , 

Asf ~_is.~o. par~ "~s~e P~~YE7-~to . !:¡e ~uenta c~6 :b·fi,dn~~ ·y ~ba~~~-: b·anos públic~>s~ -b~ños de 
empl~~dos, área de cir~ul~ción •. ·~reas -v.erd~s •.. é0a~to a~· máquinas. s~b ~stació_ri¡~l~ctrica. área 
de bomb;;t~·. _área de t~nqúes: ·aLm-acén de -li~pios. estacionami~rto t{á.réa de qesp~r,dJC:ios . 

• _.· 1 / : - ··.~ • • -•• _ :···.. •• --~- -/ ·' ; :, .... ; • • ~ • • -- ·/··: ·-~-· :_... ~ i _·_,/:_./ 

Para el desarrollo del P~oyecto se.re_quirio.una superficie dé 408:8_0 m2
• el pre9icl:'del Proyecto 

se localiza eri un area urbana, por io''q~e ·e~ ~'na :ZoiÍa: impactaa~ con anterioridad. El Regulado 
indica la distribÜéiórÍ'¡de las supé~ficies de!'Pr9'yecto,~n erpía·na arquite_étóni~b adíunto al IP. La 

. • l • • • ( , ':. ' . •\. ' 1 •• ; •.y " .. 
coordenada de ~bitadiqn geográfica d~J.P~~Y~~~Q,'es: - i <-> ,·< / 

~":-.:.. ,_ . ... - ' ~ •• --- ; .. ·-· - '!::... ,1 ... -- ..r - ; .. _) ,:JI· 

Coordenadas UTM ZONA 11 - DATU M WGS 84 
Vértice · · Latitud longitud 

1 106 52 22.62 
,.f -.J 
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El Regulado establece las medidas de mitigación y 1 o compensación en las páginas 44-4 7 del 
Capítulo 111 deiiP. En adición a '9. a¡;ltesior .. e~ta P9~C determina que de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM..;oos-'AS~A:::2016. el Regulado deberá cumplir con la 
totalidad de las medida~ (sefialadas eh dictlo"%nexo para cada~Jna. de las etapas del presente 
Proyecto ' ··. ....... . " ./ i • ;· .. ..-"\. .. . ·.-.... _~· ' , ......... 

-.-:-~, "'.Jo (-. ~~ ~-~-:--..J.~-- '-,..> .,1 : ·_, ' 

El Regulado rio pr~sentó el cronpgr~ma éi~..:a.~[y[dad~s .. ~e~ido -~ que la est~_ción se encuentra en 
operación. sin embárgp, ~sta DG~C c9n.sJd.~ra~9t~fga~ _un plaz~ de 18 años para la operación y 
mantenimiento consider~ndQ' ·Ia ·. vida· ~til t;l'e' 'l9s··t~nques- que ·es' de 30 años aproximadamente, 
esto en razón de que la-ést~tión s~ eni::uen~f9-~Ü,P¡~~an·~o C:Jesde el -i'4 de enero de 2ÓOS . El plazo 
iniciará a partir de la notific:ación del.pre's~nte 'resotutivo. · 

•• • ' 1 1 

·~'- · · ,- · : ·: ·. '.· i · . , 1 
1 j ,' \ ., _ . . · -., · . . ; 

La 1_nfor~ac!ó\n. ~e l~s car-a~c~e·rística~· .d~ , la~-~~~r~~:~er~~~~otes· s·e ___ d:~s.~ribe en las págipas 10-
14 del c;ap1tulo 111 del le. , . ¡ . .. ·, . . . , . , ·~ . 

.• ~ ¡ j 1 .. • ' \ . \ \·\ . . ·, • \ .. \ . ' . 
' -.. • / : t l \ ' .'- . .. '\ \. '~- ll • • ... • " ~-. o • \ • • 

En apego·a· lo expuesto~.y d~ conformidad con.lo -..dj's.puesto en los artícuibs 28 fracción 11 . 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley Generar oe'i-tquili_brlo EcoiÓgiáN ta ,Protección. al Ambient~. : i 0

,' 3 o fracción XI, 4 o. 

so fracci_qn xym. 7 fra~cióry 1 9t=;:lá ~~Y de ~~ -A~~.Q~ia; N~~i~~al9~. s,~gurida~ ~lnd~strial y dr Pr9t~cción 
al Medjo,Ambiente dei _Sec:;for-tHdrocarbur.ps.; ~ $,eg~h.dcfp~rr~fo .. '3 fracción l. Bis; s:o inciso_ D?',fracci6n 
IX, 2 9 ·fracción 1 y 3 3_'Jr~stión J -d~l Re'glament0.! d~ ~ 1~ : ~~Y G.en.erat d.~l l Equiliprio Ec6!9.gico y la 
ProtecGión .:al Ambien.te; en1 ñ'lateriá de Evaluación\ ael· lmpaetd·Ambiental; '4, fracción' XXVII. 18 

- ,., ·· .. ··¡ \' ,;:1· _.,, .... ;.. · 1 ~ 

fracción·lll y :p fracción-VI dei :Reglªm~ntoJrit~ ri9r·de)~ Agen~iá'Nácibnal ~e S.eguridap lnqustrial y 
de Protecc i~n· ~1. Medio Ambie9t~ ._del 8e~tPU:ii9r~s*b~r~s; y a,la ['Jorrna,Qflcial M~xi,éar·a NOM-
005-ASEA-201~ . Diseña~·xpn~tru~·~ióf!, ,opera<;Jó~ .y f!:1antenimje,nto t;Je :E:stacione~:de sé.rvicio para 
almacenamiento y ~xpendio· Cle~·diésel.y gasolinas.(esta -DGG.C · ··. · ·· .:···. :.- :.~ · · ·· 

. . ' f \':__ ·., . ' ¡ ·: :..-~ 1 . '/ .' 1 .-- -···-.. ~ ' ·.-'./' 

., _· ·~ ~1 .• ....\ -i./ --,.~; ............ ~.... . 1 --.:-. .... ..... ··: .: ~ ,; ~ •. - ..... ~. _; .... ;~ •. , ,·.::· ;1! 

·'.: .1 \ ~-"" -' .RE S,,Q,E\L V E: ) .. - ·i/.-;/ / :'.' 
• • . j ! . ·) -.. ) ·: ' '.. .\ :, .. • .. \ ·' / ·,. /" . ' ·' 

., •• , 1 • •• •• , • . ' •••• J .. . ¡ ... / :/, 

PRIMERO. -Respecto;:a~l~~~sfiJidades de ~p-efaciÓ~-·i·ma~teni11Jie.o_to ~;~Róc:YÉóENTE la realización 
del Proyecto "Servicio M~r~;:s:A~,ae C.V ••. Suc¡ursal Califórhiá";::ubicado en Avenida California y 
Calle 30. número 3010, có'Rffii~Barrio--~;'añt"a; :N-\~Ha~~-P.~(3 .fso.ó~~Guauhtémoc, en el Estado de 
Chihuahua, ya que se ajusta a lo ~Í~pué~Ó e~ 'í9s·~.ti(dulo~>3 i::fra(¿ió'~l de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 1 i~33 fracción 1 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
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al regularse, en la NOM-005-ASEA-2016. Diseño, construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenal"!liento -Y. exper_1di,o .de diésel y gasolinas; las emisiones. las 
descargas. el aprovechamiento de recürsos natu~ales Y.. en J general. todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o aeti\liaades\dei·Proyecto pueélan_producir. -?· ... __ . - . . ....... 

'. l - - . 1 _, ~- ~. • • 1 • ... . ~ • ~-~ ••• 

La presente Resolución_ que\se emite en refer~ncia :$l. _ los ·aspectos ambientales.;correspondientes a la 
operación y manteni~iel")to · a e una e~tac!ón de -~_e.r:YiGif> en -~ona . urbara cánf~rrn,e a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la pres~nte' resolució"ñ. ·-_. ·, · · ~ · _ ·- :·· . ·-. , >\ ..... .. ~ ... ' ( ,., 

SEGUNDO.- El Proyécto se de-sarrollará de ab.ierdo.a lo ~eñalado .en el Considerando XIV 'del presente. 
respecto a-las etapas consistentes en la :operaéióñ -y mantenimiento, \pa·r-,16._ que deberá dar aviso 
previamen_te·a la Dirección Gener~l d~- Supe.r,visi6nJI_hspe~ció_n y.Vigiianc[a cqn1'ercial de esta,.AGENCIA. 
sobre la fécha ·de inicio de la etapa de·la", operaé:iqn• y mantenimient~¡ ello obedece a -los fines de 

, • - • • • • • 1 • t • • . .. - • • - ~ 

inspección c"or~espondiehtes indicados en la N9M-995-~S.EA-2016 ,' Dise_ñ~. ~onsúucción. qperación 
y mant~nimiento de Estq~id.n,é._s de Servido P,ara_ alma<en_amierito y""exp'endio 'de diésel y."gasolinas. 
Al término -de la vida útil cjel' Proyecto, el Reg~.:~lád~ ._deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestrut;tura qu~ ;s~ errcu·~ntr~ wes~h~~ en el p(?líg9~o ·dei~ Proyecto. asÍ;!=9~91a derryolicipn de las 
construq:_ioo'es exis~e9t~s, ._dejar¡do'el p_r.ecji_o; !i_br~~~~__fe'si~uos ~e_-todo tipo y regre~andoj~n lq. _medida 
de lo pos~~-~~ a las co~.9i~io~·~s initiales ·en _la$ -~U~ ~~ ;·ent·o!l~raba _-él sitio. ¡ l ¡ \ _ ,.. 1 

/ ' 
•, • • .• : _; • • ") - ... • · - _.; .' .J •• - . ':. •. ' ' · ... • . . .. ,... 1 ;_1 ~· 

Para tal e.féct¿ el Regul~do deQ·era_'pr_esent;¡tr ante ·e~ta AGENCIA: ~un ·prpg¡an;t
1

a de ab~ndono del 
sitio para su validación res-p'e~tiv~ y .u.na, vei: :avqlaqo,.·d~berá':not)ficar qúe"da~á il]kio a: las _agividades 
correspon9i~'ht,e~ a dich9 ,r5rogr.áma par~i. que Ja .. 9ire~ción qe~erar de~u_p~rvisi~n_. \nspección y 
Vigilancia ·C_oqi'eroial verifiq~~ ·-SU cwrppliinief}to .. <ll~biendo presentartel· inf,otme final :d~· a_t1andono y 
rehabilitación qeltsitio. .> ·-.. · 1 = · :· j : ·. : · - '· .... _ .. - " '\ 

1
·_, ·- ' ' 

TERCERO.- En;ca_s0 de ·modifk:'atione~ ai pr,dyettd; el Regulado~ deberá'-con ¡2l1menós 20 días hábiles 
de anticipaciÓn a·la_ejecyción de la~ fryÍ~fl:laS:,_ preS~~~af la inf?rm-~t!ó,n Sufici~J;l~e-yd_etaJiada que permita 
a esta autoridad. eval~ar ·~Jt l~s_prete'r"ldioos .~~mbio~\;uQ1ple~ con las especif.i9~f\9~fs de la NOM- 005-
ASEA-20 16, Diseño~~:construéción. operacióñ-;y:-:ma·nl:enimiento -.de Estácion·es de Servicio para 
almacenamiento y expe_n_q~o-~qe~ diéser'y gasoli~a?: o e_n su saso,-s(-~·stos_:no causarán desequil ibrios 
ecológicos, ni rebasarán los lírriites.{condJcione_?·.estq_blecidos en las pisposiciones jurídicas relativas a la 
protección al ambiente que le sean ·apÍióibles·~ ·· .: > ___ }: . ,:' · _ .. -· 

' .... ri'" .... . · : ,.,·. ··,· 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proye~to .. que {ue,. de_sqit9, por lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorizaCión de iniciÓ Cle obras' y/o actividades. ya que las mismas son 
competencia de las ínstancías~;bfat~les).o en\suicasc;r·"rr\unicípales1

• de~i:~n.formidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políti_cas Estatalés, así como en la legislación -ór;gá,nica~ municipal y de desarrollo 
urbano u ordenamieoto\terr.itorial;· de las Enti.dade.s.f.~derativ_as; asimi5r;J)P. l.ai presente resolución no 
reconoce o valida la ·legítima propiedad ,y/6 .. tenencia de 14. tierra; por 16.-¡que, quedan a salvo las 
acciones que ~eterrnine'n 19-S,: autorJd9-dés ·:fe~.~~~~-s_.' ¿~t_ataf~s ·y mu~icipa)~s -{n ·el ~mbito de sus 
respectivas competencias .. · ,l ¡ · ·, ~.-: •• ·• : • .• ·• .. 1 - ' -

. ./ .,· -~-::·: - ::. : .. ·<.: .. ·· _· :'·. ·, •. " :. . . ' . ', · ~ '· . ·· .•. ··. . . .· 
En este sel}~ido;' es obligación ttel'-Regulado~ c_qnt,ar~ de. mqnera previa ·at inicio de cualquier actividad 
relacionad~ ·con_. el Proyecto co.~·.la¡ ~otali<;l?lP :'qe 19j perrnl~o,s. aut_ori~adqn~~! licencias!.entre o tros. 
que sea~ n'ec~sarías 'P?F_a su ~eali_zácíór ; . cqnf?~rfte -a l~s :d~_sposicí.o~e·~_J~gales ~pljcables _en -c,ualquier 
materia distin~a a la ·1 qCJ~\se,;f~Jlére la lpres'en~e rJs~lí.t~ióri. ·en .~ 1 entendi~o de·: que la resoludión que 
expide est~ DGGC no ,ot?bér~\ser consi~,era~a 'c.orrro ·caLi,sai (vinculante) 'p>~ra qué otras· alitoridades 
en el árribíto ¡de s~s r~~e.;e:ti.~~_s_:-mmpe~enti_a.~ _ _qt~cgu~n . ~us autqri~atiep~s, 'permisos o lic'encías. 
entre otro ~. que les .~prresp9ndan.<) · ·: · · .. ·. \ '-.~ ) . ·. ~, ·. · .. , . · \ \ ~, \ ', ·

1 
/ • • 

• .1 • ~ ·\ \ r \ \ _j -._ •• ' · - ' 1 ·, ': • .: .... :·, ., .. . . t \ ' ' ~ ! \ _ l i. \ 1 . : ' ) \ 

La pres~rlte·. fesolu2i6~ . i'lo ':~~irn'e>a] l RegÚiadt/t:it<toilt.k~ ~o~ -e(aictameA téchi
1
co d¿ bberMci ón y 

mante~~rhíe_n.ts> para !.á-~v91u,a-~i.ón1_9e., la c6~f~rn;idá?. ~~-i~i'p?\,la :~s~~-~:t~l}~d~ s~rv_i~io, p~-~ ~6~ Unidad 
deyenf.J<;:~(pó_n acredt~aQ.~.xapr~o~aa por la ~gencta; :9~- ~q.Jerd_o. :~o~Jo.:~l:~blec! .. do en el1nqso 10.1 
qulntoparrafo.de laNQM.lopsl.AS~A~201§·: .. 1 . .,.,-~-y~< __ ·. ~ ·· -' _ .. 

1 
· : J . 

·~ .. i •• ' · ) ! ·¡ ...... :· •. ".;·~~~";':.~ .' : ) ¡ 1 .( : • ::,.... :~ ' ••• • ' • ) ' · - ~· .• - ,1-·-"'<: ·~.- . /.// ¡ // 
Asimismo;--.~!:) Régu~ado ~dil~.~~ c9_~tat. con .la. al1fori.~~~·¡ón ~~-· ~u .:~iste:rria "de Ac;Jryí_i.~i~t'ració n de 
Riesgos. para q~ricufr1plimieli!~~a·lo..:estable:~ido erf eJ la~ · Glsrosi<;IOI"lE~·,ifdminist'r,a~ivas de carácter 
g~neral que es~a~l~c:.en/o~ ~i12eami¡;n~o~· p~rci lp.fóf![6fma~ió.:~: .ilJ1f!.lefrient?ci/>;n Y. qútori~acíón d e l~s 
Sistemas de Adrñmt~traG¡on de Sr;gcmdaCI lnd!JStrtQI, Segunaad GperatJV9··~y.pr:qteccron al Medro 
Am~ie~te aplicabl~s~4_i~s-~ftkyid~desae E*.gend}e\c¿l ~eúb.[{ci~ .d~ ·qi:Is Na~~~~!{}!~~~j_blución y Expen~io 
al Publico de Gas Llcur:J.Q9~.g~R.e.troleo y de Petn;>/tferos;:-. publicada~.-~n el p.1aoo:.Oflctal de la Feder a Cion 
ell6 de junio de 2017. qe~órito(m_i_da:d, c.on el programa que ·_a! -ef.e~tp é':(~ida la AGENCIA. 

-~~ , ~ ~~~ ~-~·--~,· ~\_.-:- -.- >,J··· --~; -~~ r 1 ::-~~: :t=":( •:_-· ~~~: .. :·--~~:• V 

QUINTO.- Respecto las obras yi-d aúl~_idáde·s-~yá)Ji'Cia~as)~~s.(~Je~61Úción no exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedlmie'ntq.s Administrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
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administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyo~. impactos ambie~t~les han sido establecidos en la presente 
resolución. comenzará a computarse una vez 'que la notificación de la misma surta efecto. 

:::( ··\ ~~ -~ \ J. i. :; ~" .'·, . . ,./ ~ :..;..~1 / ; • • •• • ... • 

SEXTO.- La presente re_solució~\a, favor del. Regulado es personal: por IÓ.qi.Je _de conformidad con el 
artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la ~~Y General del Equilibrio E¿dlógico y la Protección 
al Ambiente en materia de:Evaluación dellmpacto __ Ambi~ntal, el cual ~ispone que.él Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del ' car:n_~io de tftularigad de ·la prese.ñt~, '~n caso de que_ esta si~uación ocurra. 
deberá ingresar un atuerdo _de _volyntades en el que se .estab_lezca claramente la· cesión y aceptación 
total de los derechos y obliga~ion_es _de la misma. ' · · · 

' ¡ ". 

SEPTIMO:-· De la responsabilida~ o~jetiv~ y 'e~Úicta en ~.at,e~ia de __ impacto ambiental_.. ~e hace del 
conocimiento_ del Reg~lado. qúe de corif~rmidad c~r· la Ley _(~eneral del . Eqyil~brio Ec_9lógico y la 
Protección al Ámbiénte; la Ley ~éneral para la Prevénci6n y Gestión Integral de los Residu'os Peligrosos 
y demás·~ordenamientos -apiic::ables, es· responsable ·abj~bvam-ente de -la eventua!"·remediación por el 
manejo '·dé-~ateri_~les . o. _resi.~uos. pelig-~o_so"s. c_on in9ep~_n,dencia de qu~ UQ 'ter~ero ajeno · o uno 
relacionad? ~on el· titular ,d~ la - ~>:~e~_ente au'torizaci.ón, .o~~~ione daños ~1 ,am.bie~te. a la Seguridad 
OperatiVél¡ y a¡ la Seg;urjd~d ·lr-id_uF ·~r}al_. ,qu~ ~.e. rela~i?~~.~- ~?'n . 7 1.-r-ie_sg~ que ge'rerla 

1:s~ activid~d . . ' 
• •• " ~ · . ··.. • ~ • • ,· •• ·' .. ·-. .... ! • 

Asimismo.- .ef Regula:do_ será el ~~ico re·sponsable' e!~ ·gar~i:)~izpr ia r~alizaci~n ~e las acCiones de 
mitigaci,ón. re_stauracióri_y é:on,trol,·de"todos aquellos irúpaCtqs ambi~"ntales a~ribui91es a la operación y 
mantenimiento del Proyettó, que no hayan sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación-wesentaga eii ~1Je. ·-. : ·· · "' . _} \, · · _: . . 

.:· l 

~ 1. ' j ·- ' ; • • . .1 • 

OCTAVO.~ Ga ·prés~.nte re;ofuqton ·emi~ida. ton mcitiyo de.ia _apliéaeión·de !'a Ley G~n~ral d~l Equ ílíbrio 
Ecológico y la Protección al ~mbiente. el Reglamento. de ·la Ley ~enéral del Equilibrio _Ecológico y la 
Protección al Ambienté en materia de Evaluación ·del ImpaCto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones leg~les y r~glám~ntarias;en la ,rq,ateri~. -'po&á ~er imP;~g~ad~. '[))e di ante el re curso 
de revisión, conforme).:.l.o establecido en el artículo 17;6'de la Ley .General deL Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; "fnismó que-podrá ser presentado del)tro del térmi_no de quince días hábiles 
contados a partir de la formal nÓtifitaci6n de~_la~p:;es~nt~·.res6!-~.t!~n .. .'--- . · 

••• - .. -~ 1 .' .J - !":,;... • 
'• .... --

Página 9 de 10 
M . S de M<~yo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango. Del. Miguel Hidalgo, C.P. ll210. Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

LA A&e•lci,) 1\l,lclo~,,l !le S~~ttridacl lnd~Siri,ll V~~ PrOL¿ccoón ~1 M~doo Ambiontc del Sc:;lor Hidro~arbltrO~ (~mbi~n ~Lili2a el oKrónnno "ASEA' 
y ~~~ p~lalu~o; -A¡¡~nch ae Seeurlaa~ . Enrrp,la y Amhiente· como p~ne de o;u Identidad lnsLituclon,,l 

/ 
f 



SEMARNAT I" O ~~!u~ SECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURAlES ENERGIA Y AMaiENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14084/ 2 017 

NOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Saúl Castillo Miranda, Administrador Único de la 
empresa Servicio Meraz, S. A. de C.V., personalmente de .conformidad con el artículo 35 de la Ley 

• • " ( \ : 1 

Federal de Procedimiento Administrativo. '. ·! ·1 ' ¡ -'- 1 
-, 

=-- \ -~... "\ . :-:_. '· ! ·_;_ \.~ ... ~.' ~ .... :; t~_,· _-f ~ 

C.c.e. 

-:. ;_?/ _l. 
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